
Q/Í(¡nijte'lio de C¡Ckaoión y /u:Júc-t"a

O¡lnivew«lacl elf/acional de ¿?alta SAL TAt 3 JUL 1985
BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N° 12.066/85
VISTO:

Estas actuaciones y la propuesta formulada por la Facultad de
Ciencias de la Salud sobre la integración del jurado que entenderá en el con-
curso llamado para cubrir un (1) cargo de profesor regular adjunto con dedica-
ción exclusiva para la cátedra Alimentación Institucional y atento a lo aconse
jada por la Comisión de Hacienda,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión extraordinaria del 28 de Junio de 1985)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Designar como miembros del jurado que entenderá en el concurso /
público de títulos, antecedentes y pruebas de oposición para la provisión de
un (1) profesor regular adjunto con dedicación exclusiva a la asignatura ALI-
r~ENTACION INSTITUCIONAL de la Facultad de Ciencias de la Salud, a las siguien-
tes personas:

- Nut.
- Dr.
- Diet.

TITULARES:
María Lidia MARCHIORI
Isaías SCHOR
Telma Haydée CAPUTTI.

SUPLENTES:
Lydia P. de ESQUEF
Carlos A. DELBUE
María Pía RIZZOTTI de VEIRAVE.

- Diet.
- Dr.
- Nut.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a la Facultad de origen para su toma de razón,
comunicar esta resolución al mencionado jurado, y demás efectos.-
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